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ED-VCT-GIAM-00272 
EDICTO No. GIAM-00272-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  IHS-15132X se ha proferido  Resolución GCT 001785 del 23 de 
octubre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. IHS-15132X, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente CERÁMICA 
SAN LORENZO COLOMBIA S.A.S., con NIT. 900081294-1, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 dr1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00273 
EDICTO No. GIAM-00273-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  ILC-11551 se ha proferido  Resolución GCT 001913 del 06 de 
noviembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° ILC-11551, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad COSA COLOMBIA S.A. 

COSACOL S.A. identificada con el NIT 800.252.912-5, o en su defecto procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 

Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y 

efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00274 
EDICTO No. GIAM-00274-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 1987T se ha proferido  Resolución VCT 001159 del 05 de 
noviembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: No aceptar la solicitud de prórroga del contrato en virtud de aporte No. 1987T 

presentada. Mediante radicado No. 20135000311872 del 3 de septiembre de 2013, por la sociedad 

EXPLOTACIONES CARBONÍFERAS YERBABUENA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente resolución,  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la sociedad EXPLOTACIONES CARBONIFERAS 

YERBABUENA S.A.S. con Nit, 8600721021 a través de su apoderada la doctora MARITZA OLIVARES ROMERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.535.473 y tarjeta profesional No. 190.930 del Consejo Superior 

de la Judicatura o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la Vicepresidencia de 

Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual se podrá 

interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 

de la Ley 1437 de 2011 — Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

JOSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00275 
EDICTO No. GIAM-00275-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GC4-123 se ha proferido  Resolución VCT 000055 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos 

presentada con el radicado No. 20159030059952 del 31 de agosto de 2015 por los señores RAFAEL 

ALBERTO RODRÍGUEZ RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.902.230, JOSÉ DEL 

CARMEN MONTAÑO PARRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.496.551 y ALVARO 

RODRÍGUEZ RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.120.587 titulares del Contrato 

de Concesión No. GC4-123 a favor de la sociedad COLUMBIA SMART CAPITAL RESOURSES S.A.S. 

identificada con Nit. 900.707.511-2, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 

acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 

RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.902.230, 

JOSÉ DEL CARMEN MONTAÑO PARRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.496.551 y 

ALVARO RODRÍGUEZ RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.120.587 titulares del 

Contrato de Concesión No. GC4-123 y a la sociedad COLUMBIA SMART CAPITAL RESOURSES S.A.S. 

identificada con Nit. 900707511-2, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en 

calidad de tercero interesado o en su defecto notifíquese mediante edicto de conformidad a lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición el cual 

se podrá interponer dentro de los diez días siguientes a su notificación en virtud de lo establecido 

en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo." 
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JOSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00276 
EDICTO No. GIAM-00276-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GFM-131 se ha proferido  Resolución GCT 000052 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrito de Concesión Minera N° GFM-131, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia-de Contratación y Titulación a los proponentes JAIME ARTURO 

ROJAS LOZANO, identificado con la cédula No. 17.124.320, BLANCA STELLA RODRÍGUEZ DE ROJAS, 

identificada con la cédula No. 41.605.133, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 

artículo 269 del Código de Minas:  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 

en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00277 
EDICTO No. GIAM-00277-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QCA-13551 se ha proferido  Resolución GCT 000051 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No QCA-13551, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes RAFAEL ALFONSO 

ROSALES OÑORO, identificado con la cédula No. 8.721.167, OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado 

con la cédula No. 77.024.481, y la sociedad proponente SOCIETY MINERALS PORVENIR S.A., con NIT. 

900.711.965-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante 

edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.-Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00278 
EDICTO No. GIAM-00278-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GKU-16151X se ha proferido  Resolución GCT 000050 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° GKU-16151X, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente FABIO DE JESUS MEJIA 

ARROYAVE identificado con cédula de ciudadanía No. 4.445.785, o en su defecto procédase mediante edicto 

de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede,1 recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984, en/ concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 

del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el Sistema 

Integral de Gestión Minera — AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 

2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00279 
EDICTO No. GIAM-00279-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. FEJ-101 se ha proferido  Resolución VCT 000068 del 10 de febrero 
de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos y obligaciones presentada mediante 

radicado No. 20195500812602 del 22 de mayo de 2019, dentro del Contrato de Concesión No. FEJ-101 por el 

señor JORGE DE JESÚS CORREDOR GACHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 19088009 a favor de la 

sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE PRODUCTORES DE CARBÓN —PROCARBÓN, identificada con Nit. 

860015555-1, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores LUÍS FERNANDO 

CARDOZO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.840.712 y JORGE DE JESÚS CORREDOR 

GACHA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.088.009, en calidad de titulares del Contrato de 

Concesión No. FEJ-101, así como al representante legal de la sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE 

PRODUCTORES DE CARBÓN —PROCARBÓN, identificada con Nit. 860015555-1, o quien haga sus veces, en 

calidad de tercero interesado o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el contenido 

del artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

JOSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00280 
EDICTO No. GIAM-00280-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 15666 se ha proferido  Resolución VCT 000048 del 10 de febrero 
de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: - CONFIRMAR la Resolución No. 001193 del 13 de noviembre de 2019, de conformidad 

a las razones expuestas en el presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a las sociedades ARCILLAS 

DE COLOMBIA S.A. con Nit 8301014197, ARCILLAS SANTA ANA SOCIEDAD ANONIMA con Nit 8320044411, 

CERAMICOS EL CERRO CIA LTDA con Nit 8001467361, CONSTRUCTORA LOMALINDA LTDA con Nit 8000675461, 

LADRILLERA OVINDOLI S.A con Nit 8604026187, MATERIALES DE COLOMBIA S.A. "MATCO" con Nit 

8001880049 a través de su a través de su apoderado el doctor JORGE ALBERTO GARCÍA COLUME con cédula 

de ciudadanía número 78.020.738 o quien haga sus veces y a los señores LUIS FERNANDO CALLE con CC 

79148151, WILSON GONZALEZ FERRO con CC 11344570 y JAVIER HERNANDO GONZALEZ FERRO con CC 

11340730 en Calidad de titulares del Contrato de concesión No. 15666, a la sociedad LADRILLERA 21 S.A.S con 

Nit. 900798893 a través de su representante legal o quien haga sus veces, al señor NELSON MERIZALDE 

VANEGAS con C.C. No. 19247260 o en su defecto notifíquese mediante edicto, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso. 

JOSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00281 
EDICTO No. GIAM-00281-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PJ3-08581 se ha proferido  Resolución VCT 000058 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N' PJ3-08581, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación FERNEY VIANCHA RINCON 

identificado con C.C. 74362604, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 

269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de 

la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 

en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00282 
EDICTO No. GIAM-00282-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. THS-10421 se ha proferido  Resolución GCT 000057 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. THS-10421, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente LOURDES AMANDA 

CASTRO GANTIVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52073805, o en su defecto procédase mediante 

edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera — Anna Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00283 
EDICTO No. GIAM-00283-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. IIK-15421 se ha proferido  Resolución GCT 000056 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° IIK-15421, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las proponentes CLAUDIA ISABEL 

MIRANDA CHIGUACHI identificada con cédula de ciudadanía No. 31161607 y ESTELLA CHIGUACHI DE 

MIRANDA identificada con cédula de ciudadanía No. 24287008, o en su defecto procédase mediante edicto 

de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 51 del decreto Ley 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 

del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el Sistema 

Integral de Gestión Minera — AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 

2019 y efectúese el archivo-del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00284 
EDICTO No. GIAM-00284-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QFN-16111 se ha proferido  Resolución GCT 000055 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QFN-16111, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora FLOR AMPARO CHIRIVI 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.537.231, o en su defecto procédase mediante edicto 

de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00285 
EDICTO No. GIAM-00285-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-09136 se ha proferido  Resolución GCT 000054 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2-09136, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente MINER 

COQUE DEL NORTE LTDA identificada con Nit 9000685933, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00286 
EDICTO No. GIAM-00286-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PJA-15511 se ha proferido  Resolución GCT 000053 del 10 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PJA-15511 presentada por 

los proponentes RAFAEL ALFONSO ROSALES OÑORO, identificado con la cédula No. 8.721.167,OSCAR 

ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.024.481, EDUARDO JOSÉ USTARIZ 

ARAMENDIZ, identificado con la cédula No. 77.017.530, JOSÉ ANTONIO GUERRA DITTA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 18.936.760, LILIA MAGRET GUTIÉRREZ HOYOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía 26.795.215, y MATILDE ROSA CABRERA FERRER, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes RAFAEL ALFONSO 

ROSALES OÑORO, identificado con la cédula No. 8.721.167, OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 77.024.481, EDUARDO JOSÉ USTARIZ ARAMENDIZ, identificado con la cédula 

No. 77.017.530, JOSÉ ANTONIO GUERRA DITTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.936.760,  

LILIA MAGRET GUTIÉRREZ HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía 21.795.215, y MATILDE ROSA 

CABRERA FERRER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.675.760, o en su defecto procédase 

mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.-Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
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MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00287 
EDICTO No. GIAM-00287-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TDG-08051 se ha proferido  Resolución GCT 002105 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° TDG-08051 por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente' Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad EXPORTIT SAS 

identificada con NIT No. 9011335191, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto 

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00288 
EDICTO No. GIAM-00288-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HJ3-09532X se ha proferido  Resolución GCT 002000 del 06 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 003486 del 29 de julio de 2013, "por medio de la cual 

se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No HJ3-09532X." de conformidad con las 

razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los señores CARLOS ARTURO TORO 

CADAVID identificado con Cedula de ciudadanía No 14.960.781, JAVIER ALFONSO ROMERO ESTUPIÑAN 

identificado con Cedula de ciudadanía No 79515144, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 

conformidad con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 

de enero de 2011.  

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del Sistema 

Integral De Gestión Minera — Anna Minería, y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día once (11) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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